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Principios generales
Son propiedad directa de las “Escuelas Pías, Provincia Emaús”, en adelante Provincia, todos los bienes inmuebles que figuren registrados y escriturados a su nombre o al de Comunidades u Obras. Y será la Provincia la que regule la disposición y utilización de todos los inmuebles que están bajo su jurisdicción.
Todos los bienes muebles que poseen actualmente, o puedan poseer en el futuro, tanto nuestras Casas y Obras como la Provincia, están sujetas en todo momento a la legislación eclesiástica en general y de la Orden en particular (CC 133 / RR 420, 421).
Son propiedad directa de la Provincia todas las obras de arte (cuadros, imágenes, orfebrería…) y los bienes culturales (bibliotecas, libros singulares…).
La economía de la Provincia está centralizada en todas sus áreas. El presente Estatuto describe y desarrolla el funcionamiento de dicha gestión centralizada así como los mecanismos para garantizar una adecuada corresponsabilidad en dicha gestión por parte de la Provincia.
El presente Estatuto contempla tres centros fundamentales de actividad económica: las Comunidades, la Caja Provincial y la Misión (colegios, Fundación Itaka-escolapios y otras obras). En cada uno de los bloques se desarrollan todos los aspectos propios de su gestión económica. La coordinación y control serán llevados por el Ecónomo Provincial.
Los ingresos que reciben nuestros Religiosos (sueldos, pensiones de jubilación u otros) se ingresarán directamente en la Caja Provincial. Y de ellos deberá salir lo necesario para atender a las necesidades personales y de funcionamiento del grupo humano que formamos los Escolapios de la Provincia: gastos de las Comunidades, atención a nuestros ancianos y enfermos, vocaciones, estudios…
Cada Comunidad será informada por la Provincia de los ingresos recibidos en la Caja Provincial correspondientes a cada uno de los religiosos. Y, trimestralmente, el ecónomo de la comunidad informará del estado del presupuesto.
Comunidades locales
“El tenor de vida de nuestras comunidades no exceda el de una familia de modesta condición, que vive de su trabajo” (Reglas, 44). Como aplicación de este punto de nuestras Reglas, la Congregación Provincial establecerá el “módulo económico” anual. Este módulo servirá como criterio para realizar el presupuesto anual de cada comunidad.
En el mes de junio, la Congregación Provincial establecerá este módulo para que cada comunidad pueda elaborar su presupuesto para el curso siguiente con anterioridad al mes de octubre.
Los gastos personales de los religiosos se regularán de dos maneras diferentes. Quienes lo deseen dispondrán de una “asignación económica”, que establecerá la Congregación Provincial y que constará de doce mensualidades, más otras tres, en la fiesta de San José de Calasanz (noviembre), Navidad y Pascua, más otra extra para las vacaciones. Los religiosos que deseen funcionar sin esta “asignación mensual” pedirán al ecónomo local las cantidades que vayan necesitando, teniendo como límite para todo el curso la misma cantidad que corresponda por la “asignación mensual”.
En anexos a este Estatuto, se establecerán los conceptos de gastos que afectan a la Caja Provincial y a cada Comunidad Local.
El Rector, con el Ecónomo Local y la participación de los demás religiosos de la Comunidad, conforme establecen nuestras Reglas, regirá la administración de la propia comunidad en todo lo necesario para la Vida Comunitaria.
Las comunidades funcionarán con presupuestos anuales, de septiembre a agosto. Los presupuestos elaborados por el Ecónomo Local, bajo la dirección del Rector, serán estudiados y aprobados por la Comunidad y enviados antes del 25 de octubre de cada año a la Congregación Provincial para su estudio y, en su caso, aprobación. Estos presupuestos tendrán como límite el “módulo económico” establecido por la Congregación Provincial para cada curso.
El funcionamiento económico de las Comunidades es centralizado. En consecuencia, no podrán hacer inversiones financieras. Y cada curso se partirá de saldo “cero” (RR. 444).
Los excedentes económicos de las comunidades son propiedad de la Provincia y estarán totalmente separados de la gestión económica de las Obras. La Provincia irá creando un fondo propio con estos excedentes, con el fin de poder atender las necesidades que la propia Provincia determine.
La Congregación Provincial ofrecerá criterios para impulsar y regular en la Provincia y en las comunidades todo lo relativo a la solidaridad con los más desfavorecidos.
Cada comunidad tendrá un Ecónomo, nombrado por el Provincial. Y será el responsable de la administración de la comunidad, bajo la dirección del Rector.
El Ecónomo Local llevará la administración de la Comunidad de acuerdo con el presupuesto aprobado por la Congregación Provincial y en coordinación con el Ecónomo Provincial.
Cada Ecónomo Local llevará la contabilidad de la comunidad con el mismo programa informático con el que funcione la Provincia. Para ello recibirán la formación y la ayuda que necesiten, por parte del Ecónomo Provincial así como de la Oficina Provincial.
Los escolapios laicos comparten sus bienes con la Provincia de la forma en que se establece en su estatuto y reglamento.
Caja Provincial
Las Escuelas Pías, Provincia de Emaús, representada por el Provincial, es la Titular de todas las Comunidades y Obras y la última responsable de su administración. La gestión económica está diferenciada en tres centros de interés económico (Comunidades, Caja Provincial y Obras). Desde el bloque “Caja Provincial” se lleva directamente la administración de los presupuestos de la Provincia, la relación con las Viceprovincias, la gestión de fondos económicos y política financiera.
Los alquileres de las zonas escolares dedicadas a la actividad escolar serán gestionados por el director titular con el administrador del colegio. Y los alquileres de locales que no están destinados a la actividad escolar serán gestionados por la Provincia. En todos los casos se contará con el informe previo del Secretariado de Economía.
El responsable directo de la Gestión Económica de la Caja Provincial es el Ecónomo Provincial. Sus funciones son las siguientes:
a. Administrar con la mayor diligencia la Caja de la Provincia, bajo la supervisión del Provincial.
b. Elaborar el presupuesto anual de la Provincia, con el asesoramiento del Secretariado de Economía, y presentarlo a la Congregación Provincial para su aprobación. Y, una vez aprobado, remitirlo a la Congregación General.
c. Asesorar a la Congregación Provincial, presentarle propuestas, ofrecerle soluciones y colaborar con ella en todos los asuntos económicos que atañen a la Provincia.
d. Revisar el estado económico de las Casas y Obras, a la luz de los Balances anuales.
e. Presentar a la Congregación Provincial, al menos dos veces al año, un informe detallado de la situación económica de la Provincia.
f. Preparar la Relación del cuatrienio para el Capítulo Provincial, en la que se detalla el estado de la economía de la Provincia.
g. Disponer de todas las cuentas bancarias, electrónicas y clásicas, y de los poderes correspondientes, delegados, para efectuar operaciones financieras.
En la administración del bloque “Caja Provincial” se procederá de la siguiente manera:
a. Presupuesto y realizado anual, preparado por el Ecónomo Provincial, de todos los ingresos y gastos de la Provincia. Este presupuesto será aprobado por la Congregación Provincial en el mes de noviembre de cada año. 
b. Semestralmente, el Ecónomo Provincial, con el asesoramiento del Secretariado Provincial de Economía, dará cuentas a la Congregación Provincial de la situación de este sector económico.
c. Con anterioridad a la celebración del Capítulo Provincial, se realizará una auditoría externa de la gestión económica de la Provincia.
En lo relativo a las Viceprovincias y Vicariato, se determina cuanto sigue:
a. Las Viceprovincias tienen su propia autonomía económica, dentro del marco establecido por las Reglas. Se rigen por sus propios Estatutos Demarcacionales, que deben ser presentados a la aprobación de la Congregación Provincial. Una vez aprobados, deberán presentarse a la Congregación General.
b. Cada una de las Demarcaciones enviará anualmente a la Congregación Provincial el informe general de su situación económica, financiera y patrimonial de la Demarcación. 
c. La Congregación Provincial, además de aprobar los presupuestos ordinarios y extraordinarios, deberá autorizar aquellos actos económicos que precisen el permiso de la Congregación General y, en cumplimiento de nuestro derecho, será la encargada de presentar la correspondiente solicitud al P. General.
d. La Provincia llevará una cuenta con cada una de las demarcaciones para facilitar las mutuas relaciones económicas.
e. La Congregación Provincial, previa consulta con los Superiores Mayores, fijará el modo de determinar la cuantía de la Contribución anual que cada una de las Demarcaciones deberá abonar a la Provincia. Las Demarcaciones abonarán en el mes de junio de cada año la contribución establecida. 
En lo relativo a la gestión de los fondos propios de la Provincia:
a. La Provincia, además de su patrimonio inmobiliario, es titular de un patrimonio financiero. La gestión de este patrimonio es responsabilidad del Ecónomo Provincial, bajo la supervisión de la Congregación Provincial.
b. Para la adecuada gestión del patrimonio financiero de la Provincia, el Ecónomo Provincial contará necesariamente con el asesoramiento y control del Secretariado Provincial de Economía.
c. La Congregación Provincial podrá solicitar de la Congregación General el uso y la disposición de financiación externa dentro del marco propio de las Reglas y de la legislación eclesiástica.
d. En lo relativo a las inversiones financieras que realice la Provincia, se cuidará especialmente cuanto sigue: criterios de rentabilidad, seguridad, ética, adecuado equilibrio entre los diversos tipos de inversión, diversificación, acomodación a las situaciones del mercado, equilibrio entre el crédito que se utiliza y el dinero disponible por la Provincia.
e. Los fondos de la Provincia son patrimonio de las Escuelas Pías, Provincia de Emaús. Las comunidades y la gestión ordinaria de la Provincia deben financiarse con sus propios recursos, y las Obras también.
f. Si las comunidades o las obras necesitaran, en algún momento, de parte del dinero de estos fondos patrimoniales, su disposición deberá ser autorizada por la Congregación Provincial, previa consulta a los responsables económicos correspondientes y contando con el informe del Ecónomo Provincial.
g. Las fuentes de crecimiento de los fondos patrimoniales de la Provincia son las siguientes:
h. Los excedentes del trabajo de los religiosos y de la gestión económica de las Comunidades y Provincia, que se depositarán en los Fondos Patrimoniales.
i. Los excedentes de los resultados económicos de las obras.
j. Los beneficios producidos por la rentabilidad en la gestión de los Fondos.
En lo relativo al patrimonio inmobiliario de la Provincia: La Provincia es la propietaria de todos los bienes muebles e inmuebles de todas las Casas y Obras registradas a su nombre. El cuidado y mantenimiento de este patrimonio será responsabilidad de la Congregación Provincial. Y se establecen los siguientes criterios:
a. Los Rectores se responsabilizarán del cuidado de todos los bienes asignados a la Comunidad religiosa, así como los Directores Titulares lo harán de los bienes puestos al servicio de los colegios.
b. Los colegios aplicarán en su gestión económica los índices de amortización determinados por la Congregación Provincial, a propuesta del Ecónomo Provincial.
c. Las amortizaciones imputables a las comunidades las aplicará  la Provincia.
Para las obras de mantenimiento y mejora de los locales de las comunidades se empleará el tanto por ciento, que designe la Congregación Provincial, del cashflow generado por la Caja Provincial.
Administración de la misión
Forman parte de la administración de la “misión”: los colegios, la Fundación Itaka – Escolapios, la Oficina Provincial, las casas de actividades y salidas, las iglesias y los centros de culto.
Se establecen los siguientes criterios generales:
a. La Titularidad de las Obras la ejerce la Congregación Provincial, que la delega en Secretariados, personas o comunidades, según los casos.
b. Todas las Obras deben tender a financiarse por sí mismas individualmente.
c. Las diversas Obras, agrupadas por sectores, se apoyan entre ellas.
d. Las Obras cuentan sólo con los recursos propios que pueden generar. Si necesitan más, lo deberán pedir a la Provincia, que estudiará la concesión o no de la ayuda solicitada.
e. Cada Obra cuenta con su economía propia e histórica
f. Cada Obra tiene un responsable de su gestión económica
Se establece que la delegación de la Titularidad para la gestión de las Obras queda determinada del siguiente modo:
a) Colegios: Secretariado de colegios
b) Casas de Actividades y Convivencias: la Fundación Itaka - Escolapios y los responsables de cada una de las casas cuya gestión no haya sido encomendada a la Fundación.
c) Iglesias y Centros de Culto: la comunidad o comunidades religiosas a las que está encomendado el templo.
La Congregación Provincial es la responsable última de la aprobación de los realizados y presupuestos de nuestras Obras. Para ello, será periódicamente informada por el Secretariado de colegios y la comisión ejecutiva de la Fundación Itaka – Escolapios, que serán los que presenten anualmente la documentación oportuna. La Congregación Provincial contará también con el parecer del Secretariado de Economía sobre los presupuestos y realizados presentados a estudio y aprobación.

COLEGIOS
La Titularidad de los Colegios se ejerce desde el Secretariado de Colegios y desde el Director Titular de cada Centro. Ambas instancias tienen definidas sus funciones en el documento “Estatuto de Organización de la Misión Escolapia”.
En cada uno de los colegios habrá un Administrador, nombrado por el Provincial, hechas las consultas pertinentes.
Cada colegio funcionará con presupuesto anual (de septiembre a agosto). Se observarán los siguientes criterios:
a. Se elaborarán anualmente y estarán aprobados durante el mes de junio del curso anterior.
b. La primera elaboración del presupuesto, ordinario y extraordinario, la harán el Administrador del centro, con el Titular, y oída la opinión del Director Académico. Esta primera elaboración deberá ser aprobada por el Consejo Local de la Titularidad.
c. El presupuesto será completo, incluida la previsión de inversiones, el control del área de personal, gastos de mantenimiento, previsión de cuotas y otros posibles ingresos.
d. El presupuesto-base estará elaborado para el mes de abril del curso anterior, y será estudiado en el Secretariado de Colegios y en el Consejo Local de Titularidad.
e. El presupuesto de funcionamiento será aprobado por el Secretariado de Colegios y presentado a la Congregación Provincial, para su aprobación, en el mes de junio del curso anterior, y será firmado y sellado por la Congregación Provincial.
f. El presupuesto se ajustará en septiembre, en lo relativo al personal y, en diciembre, en lo relativo a los módulos de los conciertos.
g. El seguimiento y aplicación del presupuesto será responsabilidad del Director Titular junto con el Administrador del Centro y del Secretariado de Colegios.
h. Cada colegio procurará su autofinanciación y la búsqueda de resultados económicos suficientes.
Teniendo en cuenta que llevamos una economía centralizada, la Congregación Provincial establecerá el tope máximo para el total de inversiones (ordinarias y extraordinarias) que se harán anualmente en los colegios. Cada uno de los colegios hará su priorización de inversiones, que será estudiada por el Secretariado de Colegios, que será quien determine la propuesta definitiva a presentar a la Congregación Provincial.
Se creará un fondo al servicio de los colegios. Dicho fondo estará formado por la cantidad que no se utilice  en las inversiones del Cash Flow global de los colegios. Y se irá incrementando cada año. Este fondo se destinará a la realización de inversiones de mayor entidad en los colegios o a otro tipo de necesidades extraordinarias. Será el Secretariado de Colegios el que presente a la Congregación Provincial las propuestas de uso de estos fondos que considere necesarias. La Congregación Provincial, teniendo en cuenta lo prescrito en nuestro Derecho, tomará las determinaciones convenientes.
Para garantizar la adecuada marcha de las obras y reformas que se aprueben en los colegios, la Congregación Provincial nombrará siempre a dos personas responsables de su seguimiento; una del Consejo Local de la Titularidad y otra del Secretariado de Colegios. Su nombramiento y plan de trabajo constarán en documento escrito firmado por el Provincial.

OFICINA PROVINCIAL
La Provincia dispone de una Oficina Provincial al servicio de nuestras obras, tal y como está contemplado en el documento “Estatuto de Organización de la Misión Escolapia”. Esta Oficina Provincial podrá tener distintas áreas: económico-jurídica, pedagógica, informática, pastoral… Cada una de las áreas contará con un responsable nombrado por el Provincial, previa consulta al Delegado Provincial de misión, Secretariado de Colegios y Secretario de Pastoral.
Esta oficina dispondrá del personal necesario, contratado por la Provincia, de modo que se pueda atender debidamente las labores encomendadas al servicio de nuestras obras. Para la consolidación del equipo, el Provincial contará con el consejo del Delegado provincial de misión, del Secretario de Colegios y del Secretario de Pastoral, así como con la opinión de los Directores Titulares de los colegios y los Coordinadores de Pastoral de cada Centro.
Esta Oficina funcionará con presupuesto anual, que será elaborado conjuntamente por los Secretarios de Colegios y de Pastoral y presentado, para su aprobación, a la Congregación Provincial.

CASAS DE SALIDAS Y ACTIVIDADES
La Provincia es la Titular de todas las Casas de Salidas y Convivencias.
Se establecen las siguientes determinaciones para la gestión de las casas:
a. La Congregación Provincial podrá encomendar la gestión de todos o algunos de sus albergues a la Fundación Itaka – Escolapios o nombrará, en las casas que se gestionen directamente desde la Provincia, un responsable. 
b. Las casas gestionadas por Itaka – Escolapios funcionarán según un acuerdo en el que se fijen las condiciones. 
c. En todo caso, las casas se autofinanciarán a través de la gestión ordinaria. Y funcionarán con una contabilidad que permita la supervisión y control por parte de la Congregación Provincial.

FUNDACIÓN ITAKA – ESCOLAPIOS Y OTRAS ASOCIACIONES Y ENTIDADES 
Con el objeto de garantizar la ampliación de nuestro Ministerio al ámbito extraacadémico y pastoral se han ido creando determinadas Asociaciones y se ha constituido la Fundación Itaka - Escolapios. Para el adecuado funcionamiento económico de todo este ámbito de nuestra Misión se determina cuanto sigue:
a. Estas entidades deberán tener al día todos los documentos oficiales prescritos por la legislación. 
b. Todas ellas deberán firmar un documento de cesión de locales en el que expresamente se reconoce la propiedad de las Escuelas Pías de todos los locales de su uso.
c. La Provincia, al ser socio fundador y responsable de la Fundación Itaka – Escolapios, velará por su buen funcionamiento. 

IGLESIAS DE CULTO PÚBLICO
La Provincia es la Titular de los templos con culto público que tenemos en nuestros colegios. Para la gestión de dichos templos, se delega la titularidad en la comunidad residente en el colegio o en la que se encarga del culto. Si en algún caso la Titularidad delegara de otro modo, la gestión económica del templo se regulará mediante un estatuto propio.
Cada uno de los templos tendrá un responsable, nombrado por el Provincial, previa consulta con el Rector de la Comunidad. El responsable del templo, bajo la supervisión del Rector de la comunidad, será el responsable directo de la gestión económica del templo.
El responsable de cada templo, o el ecónomo local, llevará contabilidad propia, en el programa informático de contabilidad de la Provincia, y elaborará anualmente los presupuestos, independientemente de la comunidad a la que pertenezca. De todo ello informará trimestralmente al Rector de la comunidad.
Para los gastos de carácter extraordinario se procederá según los procedimientos habituales previstos en nuestras Reglas.
Cargos unipersonales y organismos 
de consulta y gestión económica. Funciones
Ecónomo Local
a. Es nombrado por el Provincial, previa consulta al Rector de la Comunidad.
b. Es el administrador de la comunidad, bajo la dirección del Rector.
c. Llevará la administración de la Comunidad, de acuerdo con el presupuesto anual, aprobado por la Congregación Provincial.
d. Con periodicidad, al menos cuatrimestralmente, informará a la comunidad de los ingresos y gastos habidos, así como de la situación ante el presupuesto anual.
e. Cumplimentará la contabilidad de la comunidad.
f. Cumplirá fielmente lo estipulado en el apartado 2 del presente Estatuto.
Administrador del colegio: Ejercerá sus funciones contando con la supervisión del Director del Titular del centro y la coordinación del Secretariado de los Colegios. Éstas serán las fundamentales:
a. Confeccionar la Memoria económica, la rendición de cuentas y el anteproyecto de presupuesto del centro, correspondiente a cada ejercicio económico. A estos efectos, requerirá oportunamente de los responsables directos de los diversos centros de coste los datos necesarios.
b. Organizar, administrar y gestionar los servicios de compra y almacén de material fungible, conservación de edificios, obras, instalaciones y, en general, de los servicios del centro.
c. Supervisar la recaudación y liquidación de los derechos económicos que procedan, según la legislación vigente, y el cumplimiento, por el centro, de las obligaciones fiscales y de cotización a la Seguridad Social.
d. Ordenar los pagos y disponer de las cuentas bancarias del Centro, conforme a los poderes que tenga otorgados por la Titularidad.
e. Mantener informado al Titular, al Director, al Consejo Local de Titularidad y al Equipo Directivo de la marcha económica del centro.
f. Dirigir la administración y llevar la contabilidad y el inventario del centro.
g. Gestionar el presupuesto general y velar por su estricto cumplimiento. Preparar la rendición anual de cuentas.
h. Coordinar y ejercer la jefatura del personal de administración y servicios en la gestión ordinaria del Centro.
i. Hacerse cargo de la preparación de contratos de trabajo para que, en el momento oportuno, los organismos de la Provincia procedan a la toma de decisiones en lo relativo a la contratación del personal.
j. Supervisar el cumplimiento de las disposiciones relativas a higiene y seguridad.
Ecónomo Provincial. Es el responsable general de toda la Economía de la Provincia. Es nombrado por el Provincial (CC 182 y RR 270) y sus funciones son las previstas por nuestras Reglas. Para cumplir su función de control y revisión general de la administración de todos los centros de actividad económica deberá tener acceso a todos los documentos de gestión de los mismos.
Secretariado de Colegios. Su composición y funciones vienen determinados por el documento “Estatuto de Organización de la Misión Escolapia”.
Equipo de Administradores de los Colegios. Está formado por los administradores de los colegios y coordinado por el Ecónomo Provincial y/o Secretario de Economía. Se responsabilizará de las tareas y funciones que les encomiende el Secretariado de Colegios.
Secretariado de Economía. Estará compuesto por el Ecónomo Provincial, Secretario de Economía, y otras personas nombradas por el Provincial. Sus funciones son las previstas en las Reglas (RR 428. 460). Se reunirá periódicamente y, cada año realizará una revisión completa de la gestión económica de la Provincia y presentará su valoración a la Congregación Provincial. Y además tendrá las siguientes funciones:
a. Participar en la elaboración del presupuesto anual de la Provincia y revisar el “realizado” trimestralmente.
b. Asesorar al Ecónomo Provincial en todo lo relativo a la gestión de los fondos patrimoniales de la Provincia.
c. Ofrecer el parecer ante las consultas del Ecónomo o de la Congregación Provincial en lo relativo a la gestión de los fondos patrimoniales e inversiones financieras.
d. Velar por el adecuado funcionamiento del sistema de gestión de los fondos patrimoniales y la relación de dichos fondos con los diversos centros de interés económicos de la Provincia.
Poderes y facultades
Cada uno de los cargos unipersonales tendrá poderes y facultades limitados al ámbito de su gestión. La Congregación Provincial determinará cada bienio los topes máximos de disponibilidad económica por parte de los cargos unipersonales en la administración de los bienes, así como las posibles firmas mancomunadas que se puedan establecer. Todo ello se regulará debidamente con poderes notariales.

Administración ordinaria y extraordinaria: principios generales
Son actos de administración ordinaria los relativos a la conservación y gestión del patrimonio de acuerdo con el presupuesto aprobado (RR 431).
Todo lo que no está incluido en el presupuesto se considera gasto extraordinario y, por consiguiente, requiere nueva aprobación de la Congregación Provincial, siempre que el gasto supere el 10% del presupuesto ordinario, prescindiendo de las causas que hayan producido el gasto. También son actos de administración extraordinaria los que implican cualquier modificación del patrimonio (CC 139 y RR 431):
a. Hacer gastos que la Congregación Provincial haya declarado extraordinarios
b. Comprar, adquirir, recibir en donación, enajenar, hacer donación, arrendar o tomar en arriendo bienes muebles o inmuebles
c. Realizar inversiones
d. Conceder o recibir préstamos
e. Hacer obras y reparaciones de mayor cuantía en los edificios
f. Gravar los bienes muebles o inmuebles de cualquier modo que sea: formalizar y cumplir contratos acerca de derechos sobre bienes reales; ejercer acciones judiciales o renunciar a ellas; realizar transacciones y ejecutar cualesquiera estipulaciones; toda clase de actos y contratos posibles para el traspaso jurídico de bienes, derechos y acciones.
Si después de haber obtenido el consentimiento para algún acto de administración extraordinaria los gastos superan en un 30% la cantidad presupuestada, se necesita nueva votación y autorización, prescindiendo de las causas que hayan originado el aumento del presupuesto.
Se requiere licencia de la Santa Sede y, previamente, del P. General con el consentimiento de su Consejo (RR 434, 1º)
a) Para enajenar bienes o contraer deudas que superan la cantidad fijada por la Santa Sede.
b) Para enajenar bienes donados a la Iglesia a causa de un voto, u objetos de gran precio por su valor artístico o histórico.
Se precisa consentimiento de la Congregación General (RR 434, 2º)
a. Para alquilar o enajenar bienes o contraer deudas cuyo importe supere un tercio de la cantidad fijada por la Santa Sede, como queda dicho.
b. Para realizar otros gastos extraordinarios que superen los dos tercios de la mencionada cantidad fijada por la Santa Sede.
El Provincial necesita consentimiento de su Consejo (RR 435, 2º) para
a. Acudir a la Congregación General y a la Santa Sede en demanda de autorizaciones
b. Realizar actos de administración extraordinaria
c. Conceder autorizaciones solicitadas por las demarcaciones dependientes y por las Comunidades
d. Aprobar el presupuesto anual para toda la Provincia y las demarcaciones dependientes
e. Aprobar el presupuesto anual de la Curia Provincial
f. Realizar gastos que no estén contemplados en los presupuesto aprobados, tanto ordinarios como extraordinarios.
g. Aceptar cargas perpetuas para la Provincia
h. Hacer inversiones.
El Rector necesita consentimiento de su Comunidad (RR 435, 3º) para
a. Acudir a la Congregación Provincial en demanda de autorizaciones
b. Realizar actos de administración extraordinaria
c. Hacer gastos que superen el 10% del presupuesto ordinario
d. Aprobar el presupuesto anual de la Comunidad
e. Aceptar cargas perpetuas para la Casa, salvo el derecho del Superior Mayor al respecto.

El presente estatuto provincial de administración y gestión económicas ha sido aprobado por la Congregación Provincial de Emaús, con el nihil obstat de la Congregación General, el 30 de agosto de 2008. Entra en vigor desde el día de hoy. 
 
La Congregación Provincial
Vitoria-Gasteiz, 30 de agosto de 2008. 

ANEXO I: gastos de la Caja Provincial
1) Gastos de las casas de formación
2) Comunidades
a) La dotación primera de vivienda con su mobiliario
b) Los módulos económicos de cada comunidad
c) Los gastos específicos de las comunidades de mayores
d) Los vehículos asignados a cada comunidad
3) Gastos de reparaciones
a) De edificios, mobiliario… que dependa directamente de la Provincia
b) De edificios, mobiliario… de las comunidades, superiores a 3.000 euros
4) Gastos de asesorías: judiciales, fiscales…
5) Gastos de seguros
a) Las primas de seguros de los edificios que dependan directamente de la Provincia
b) Las primas de seguros de las viviendas de las comunidades
c) Las primas de seguros de todos los vehículos
6) Oficina Provincial: los gastos de esta oficina imputables directamente a la Provincia como tal
7) Tributos
a) Impuesto de sociedades
b) I.A.E. de alquileres
8) Viajes: los gastos de viajes de cualquier religioso por motivos de la Provincia
9) Los gastos del piso de Carabanchel (Madrid)

ANEXO II: gastos de las Comunidades
1) Los gastos de la casa
a) Alimentación
b) Limpieza e higiene
c) Suministros: agua, electricidad, gas…
d) Servicio doméstico
e) Comunidad de vecinos
f) Sacristía
g) Menaje, lencería, ferretería… para la casa
h) Material de oficina empleado por la comunidad
2) Gastos comunes
a) Teléfono 
b) Salidas comunitarias
3) Gastos sanitarios
a) Farmacia
b) Óptica
c) Atenciones médicas, dentista…
4) Reparaciones
a) Reposición y compra de mobiliario
b) Reparaciones de edificio e instalaciones hasta 3.000 euros
5) Tributos
a) Impuesto de circulación de los vehículos
b) Tributos municipales 
6) Viajes
a) Los viajes comunitarios
b) El gasóleo empleado por  vehículos en desplazamientos por asuntos comunitarios
c) Los viajes de vacaciones
d) Los viajes necesarios por necesidades familiares u otro tipo de circunstancias
7) Suscripciones
a) Los periódicos que se compren para uso común
b) Las revistas y publicaciones que se necesiten
8) Vestuario
a) Ropa personal
9) Otros
a) Libros para la biblioteca comunitaria
b) Libros para el estudio o trabajo personal
c) Cursillos 
d) Cuotas a instituciones religiosas comunitarias
e) Donativos, atenciones, regalos…, aprobados por la comunidad
f) Retiros y convivencias

 (
DOCUMENTOS DE LAS ESCUELAS PÍAS – EMAÚS
Estatuto del escolapio laico
Proyecto de presencia escolapia en Emaús
Proyecto de pastoral ampliado
Proyecto de pastoral reducido
Estatuto de organización de la misión
Estatuto de administración y gestión
Documentos de la Fraternidad de Emaús
Proyecto de presencia escolapia en 
Bilbao
Proyecto de presencia escolapia en Córdoba
Proyecto de presencia escolapia en Granada
Proyecto de presencia escolapia en Pamplona
Proyecto de presencia escolapia en Sevilla
Proyecto de presencia escolapia en Tafalla
Proyecto de presencia escolapia en Tolosa
Proyecto de presencia escolapia en Vitoria
Equipos y rostros de las Escuelas Pías Emaús
Proyecto marco de los grupos
Papel del religioso escolapio
Estatuto de participación en la misión y carisma escolapios
Los ministerios en Emaús
Proyecto educativo marco
)
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